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boletín ©ftcml
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre.. . . . • 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende lieclia la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZE^axte oxicial

wiiiai DSI censuó 8? róM

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. D.), con
tinúan sin novedad en su im
portante salud.

Del mismo líeneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Goceírt dd 12 de Diciembre de 1906.)

Nüu. 3 323. 

(iotiieriii) civil tic hi
Negociado 2."—Reformas So

ciales.
ClSOULAR NÚM. 159.

En relación con la Circular de 
este Gobierno fecha 20 de No
viembre próximo pasado y Real 
orden del Ministerio do la Gober
nación del 27 del mismo mes pu
blicadas en los Boletines do 21 
do citado Noviembre y 3 del co- 
riente, á continuación se publica 
un modelo con arreglo al cual 
los señores Alcaldes deben comu
nicar á este Centro los datos que 
constan en las respectivas casi
llas, en el preciso término de 5.’ 
día, apercibiéndoles caso de que 
no lo hicieran con imponerles el 
niáximum de la multa que seña
la la ley Municipal.

Valladolid 12 de Diciembre de 
1906.

£/ Gobernador,

joánico @rhás anicilla.

Provincia de---------------- - A Icaldia de__________

JUNTA LOCAL
constituida en______de_________________ de----------con arreglo

á las Reales órdenes de 3 de Agosto y 22 de 
Noviembre de 1904.

Presidente..... D.________________
Párroco..........D.______________

Médico titular. D-------------------
Secretario....... D.__________

VOCALES.

UatvoiTos. Obr-eros.

VOGALKS SUPLENTES-

F»atvoiios. Obreros.

NÚM. 3.304.
Rodilana.

No habiéndose presentado re- 
clamacionalguna contra el acuer
do de la Corporación municipal 
que tengo el honor de presidír 

para el [arriendo en pública su
basta de los arbitrios municipa
les de «Correduría», «Matadero» 
y «Puestos públicos», para el año 
de 1907, publicado en el Bole
tín Opicial de la provincia nú
mero 268, correspondiente al día 
27 de Noviembre anterior, la 
expresada subasta tendrá lugar 

el día diez y seis del actual y ho
ra de diez á once de su mañana, 
en la Casa Consistorial, sirvien
do de tipo para la Correduría la 
suma de setecientas cincuenta 
pesetas, para el Matadero’doscien- 
tas ochenta pesetas y para los 
Puestos públicos doscientas pese
tas, debiendo consignar los lici
tadores del arbitrio de la Corre
duría, el cinco por ciento del ti
po de la subasta y presentar la 
proposición consiguiente en pa
pel de la ciase undécima, redac
tada en la siguiente forma:

Don., vecino de...... . según 
justifica con la cédula personal 
que acompaña, enterado del plie
go de condiciones para el arriendo 
de la Correduría en el año de 
1907, se comprometo á tomar en 
arriendo dicho servicio por la su
ma de.... , pesetas (en letra).

[lecha y firma del proponente,)

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento, advirtiendo 
que los interesados en el arriendo 
do los demás arbitrios, no necesi
tan consignación alguna pudien
do hacer las pujas vorbalmonte y 
estando de manifiesto al público 
en la Secretaría el expediente 
basta el día de la subasta.

Rodilana 8 de Diciembre de 
1906.—El Alcalde, Cecilio Coru. 
11a,—El Secretario, Nicolás Gar
cía.
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Juzgados déprimera instanciaé 
instrucción.

NuM. 3.313.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Seraníes^y Feijoó, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que el día diez y nueve 
de Enero dei año próximo, y ho
ra de las once do su mañana, 
tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado la venta 
en pública subasta do los bienes 
que después so deslindarán, para 
con su producto hacer pago á. 
1). José de la Cuesta y Santiago, 
hoy sus herederos, de la cantidad 
de cion mil pesetas que le adeu
dan los herederos de Don José 
María Montoya y Sierra, siendo 
de advertir que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación; que 
para tomar parte en la subasta 
habrá do consigoarse previamen
te en la mesa dei Juzgado el diez 
por ciento' de dicha tasación, y 
por último que no existen otros

distan entre sí de cinoueuta á de 224 metros de longitud y 170 i-bergue del guarda, 8 metros H.
oscieutos metros. Estos mojones de ancho, sigua despues el terre- línea y 5 de fondo; ai Norte dsl

van siguiendo con alguna regu- 1 no labrado, el pasto y el monte Palacio y á 470 metros, se halla
; hasta 2.384 metros desde el Pa- 1 un palomar de forma circular de

,)„ , „ „ i lacio. En dirección del Norte de | 4 metros de radio. Enel miamn
a. eseras y oca oarreflo por j dicho Palacio signe contiguo un I valle y sobre el rio al lado d# 

Asl Xl" 1 r’T “"“¡““ ^® i j®'***» J® 22 metros de largo y 18 Vallonilla à 800 metros del P.1..

inn ''‘1 a. Siguiendo la mo- ¡ la derecha el granero de 24 de batan, del cual se hallan mutila 
jonera con el término de Valbua- fachada al Sur por 9 de fondo; dos sus aparatos, tiene 18 metros 
núP"'/ ®''‘'°yo 4a la Vega hasta más á la derecha á 4 metros, se 1 de línea por 6 de fondo. Este tér-

110 e a onilla siguiendo la , halla una cerca de pared de mam. 1 mino se halla cruzado por caminii

! postería de 103 metros de larga 1 que partiendo del pueblo se diH
.®™y° ’“® i P" ^?® á 27 metros y gen uno á Astudillo y dot j

9 á la izquierda, se halla la casa 1 Valbuena, otro á Vallonilla y
que habita el Cura, de 16 metros 1 otros dos á Revilla Vallegera.

¡ . . ^® fachada al Sury 10 de fondo 1 Se divide este pueblo v su^^tér
has a el pico mas saliente de la con su corral al Norte del ancho mino en las partes siguiente ' 

iillera o vertieaie dal monta, 1 de la fachada y da 15 de largo; á 1? Una Iglesia. 2.‘ fif Palacio 

dn v^m” ® rmino y monte los 24 una casa inhabitada por su con su jardín y corral 3 “ El 
de Valbuena y Castrogeriz; por , “ ' 
¡sur con el mismo monte y camí- j 
no de Castrogeriz y Palenzuela,

laridad la vertiente del páramo 
hasta llegar á la cuesta del Buho

niárgón á la izquierda hasta un

sale del río, y siguen los mojones
con término do Valbuena cortan
do los dos caminos de Valbuena

títulos de propiedad que la certi
ficación expedida por el Regis
trador do la propiedad de Astudi
llo en cuyo Distrito radican los 
bienes.

Dado en Valladolid á diez de 
Diciembre de mil novecientos 
seis.—Adolfo Serantes.—Ante 
mí. Licenciado Gregorio Nuñez.

Sienes objeto de la subasta.

Pueblo de San Cebrián de 
Suena madre,

, La mitad de la representación 
del coto redondo y pertenecidos 
de San Cebrián de Buena madre. 
El pueblo llamado de San Cebrián 
de Buena madre, distrito muni
cipal de Valbuena de Pisuerga, 
partidojudicial de Astudillo, pro- 
vincia de Palencia, forma con su 
población, edificios, huerta, te
rreno labrado, viñedo, terreno de 
de pastos y monte, un perímetro 
o contorno cerrado que corres
ponde sin exclusion de parte al

cordillera é vertiente del monte. ! de la | T» Unl iJiL^ " ^

los 24 una casa inhabitada por su
mal estado, de 14 metros en cua- I lagar con bodega y 5 cubas y 
dro;á 25 metros y 24 á la derecha, palomar. 4.^ Quince casas que 
el lagar de 15 metros de largo habitan los colonos y demás de- 
por 7 de ancho, sigue la tierra pendientes, una cochera y grano- 
labrada, el terreno de pasto en la ro. 5.“^ La viña de doce mil cepas, 
ladera y termina en la vertiente 6.“ La cerca de dos obradas con 
del Páramo en término de Astu- 1 un colmenar y 16 árboles fruta- 
dilio á^ 150 metros del Palacio; en les. 7.“ El palomar. 8.“ El Batan, 
dirección del Este contiguo al 9.“ Ciento sesenta árboles de ala- 
Palacio su corral de 40 metros de mo y olmo. 10. Diez obradas en 
largo por 26 de ancho, con una una huerta cercada de pared á 
casita de 11 de fachada por 5 de canto seco, de regadío, y con fru- 
ondo; en el ángulo Sur Este á tales. 11. Nueve obradas de tie- 

la izquierda el cercado, á la dere- rra de regadío. 12. Diez obradas 

j de tierra do secano, de primera, 
1 labradas. 13. Ciento cuarenta v 
1 cuatro obradas de tierra de se- 
j gunda, de secano. 14. Ciento no

venta y siete obradas de tierra 
labrada de secano, de tercera. 15. 
Trescientas setenta y tres obra
das de terreno de pastos comune
ro con Castrogeriz. 16. Cuatro- 
cientas diez y seis id. de terreno 
de monto de encina. 17. La casa 
del guarda del monte.

Este término y pueblo suma 
una superficie de dos mil treinta 
y cinco obradas, do cinco mil 
cuatrocientos metros cuadrados 
cada una, y la mitad objeto de 
esta venta ha sido pericialmente 
tasada en la suma de ciento vein
te mil setecientas noventa y una 
pesetas y veinticuatro céntimos, 
haciéndose constar por el perito 
tasador que el viñedo so halla 
totalmenlo destruido por la filo
xera.

Valladolid diez de Diciembre 
do mil novecientos seis.—El 
Escribano, Licenciado Gregorio 
Nuñez.

comprendiendo la tierra llamada 
Mesa del Roy y por Esto con tér- 
mino ó raya de Vallonilla, deter
minada así como todo el contorno 
por una serie do mojones encla
vados bien conservados, atrave
sando el valle y camino de Va
llonilla, viniendo á terminar en 
la parte superior do la ladera ó 
vertiente del páramo donde lin
dan los términos do Vallonilla, 
Astudillo y donde empieza el 
deslindo. El terreno deslindado
como procedente do la vincula- } 

j cion de los señores Montoya, con 

su población y demás elementos 1
que necesitan su coto minero de 
once habitantes, so halla situado 
entro Vallonilla y Valbuena, 
ocupando la población y el terre
no labrado el fondo de un valle 
de Este á Oeste que le divide el 
río Vallonilla; las laderas ocupan 
por Norte y Sur el terreno de 
pasto y el monte se halla situado 
al Sur y Este hacia el pueblo de 
Revilla Vallegera. En el centro 
del valle romidezado longitudi
nal y transversalmonte se halla 
un edificio entre los veinte quo 
forman la población titulado Pa
lacio y ai que á falta de nombres 
do callos y rotulación roferiremos 
lo posición de los demás edificios 
en las dimensiones de cada uno y 
distancias que les separan. El Pa
lacio tiene 25 metros de fachada 
Sur por 23 de fondo en la direc-

cha pared de cerca hasta 200; si
gue el camino de Revilla, terre- 

Í no labrado á ambos lados y monte 
hasta 2.420 metros, desde el Pa- 

1 lacio en dirección al Oeste á5 
metros al extremo Norte y.l5al 
extremo Sur, un grupo de 7 ca
sitas que ocupan 28 metros por 
el Este, 30 por el Sur; 20 por 
Oeste y 29 por Norte; 10 metros 
á la derecha la Iglesia de 23 me
tros de fachada al Sur, por 10 de 
fondo;á 10 metros al Oeste de la 
Iglesia una casa de 15 metros de 
lanchada al Sur, por 9 de fondo; á 
15 al Oeste la cochera de 5 de 
fachada al Este por 11 de fondo. 
En la misma dirección por el 
extremo Sur del Palacio á 69 
metros la pared de la huerta, 35 
á la izquierda un grupo de casas 
de 33 metros de línea por 31 de 
fondo, 15 al Oeste otra casa de 23

cion^del Este. Sur del Palacio y á
f““j’ “ '*■ P®'*®®®»®» de los 20 metros se halla una gran plaza 
herederos del Sr. 0 Ramón de rodeada por los tres airaVde Jared 
Montoya y Aguero. Esta término de mampostería da 35 metras en 
linda por Norte con término de ' o me iros en 
la villa de Astudillo, designado
por una serie de mojones de pilas

cuadro, con su excelente obra en 
medio que aunque algo destruida

pux una .eue ao mojones de pilas se vé la importancia de la casa á 
de piedra sueltas y de tierra que 30 metros - • ’

se halla la única viña

de línea por 10 de fondo,á 86 la ca
sado la huertade 16 delinea por 6 
de fondo; sigue el camino á Val- 
buena y Astudillo ha.sta la mojo
nera de sus términos hasta 1,350 
desde el Palacio. La huerta tiene 
202 metros por 150 de ancho, es 
de riego del río Vallonilla que la 
atraviesa y tiene un estanque y 
árboles frutales; al Sur del Pala- VALLADOLID

260

010 y á 1.870 metros se halla en IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
el monte una casita para el ai-

Palacio de la Biputadoo
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